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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el ?0
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabilñ-
dad de las invenciones de tipo industrial que táenen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo ^*****
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquiRa^, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.* La am* * + '- *!"*

*plitud ¡de conceptos previstos como uatentables. ha.llevado*** * * *. .J *.**.al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración con-+ +*
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descnbrimien

**.* * *tos de tipo científico (Art3. 47). ******^
El Decreto de 26 de Diciembre de i947, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentadles los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explO"- 
tacicn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
ios méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171* en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



El objeto de la presente solicitud se refie^^
re, según se deduce del enunciado, a un quemad <r perfección
nado, para gas. Se ha ideado con la finalidad de proporci^
nar al mercado y al público en general un quemador perfeo,^
clonado para gas, cuya estructuración permite un máximo 1
aprovechamiento de la energía calórica derivada d,&.la cornac

* ^
bustión, asociado a un mejoramiento de las condiciones de '

# # #'
sustentación de los recipientes culinarios sobre J.a pstruc. 
tura del quemador.

g

* * .**.
$* # #

En este sentido, el quemador perfeccionado pá-f

ia

ra gas que se propone viene caracterizado por el hecho de,i
 ̂.***estar constituido por dos placan broqueladas, supePpdestas^

' -**+** * *unidas por sus bordes y por zonas circulares que a*3&rm±nag 
la formación de dos conducciones en circuios concéntricos i 
que en su cara superior presentan perforaciones para la sa^ 
lida del gas a quemar,.en tanto el conducto de menor diáme^^ 
tro se comunica por conducciones radiales con una pequeña 
meseta central dotada también do perforaciones para salida 
de gas; previéndose en los espacios entre círculos no que­
madores, orificios para paso del aire que favorece la com­
bustión.

El quemador se dispone sobre patas de apoyo 
obtenidas por pletinas dobladas en forma aproximadamente 
rectangular, que se fijan por tornillos pasantes a la cara 
superior donde otros elementos similares, fijados por los 
mismos tornillos, actúan como parrilla.

Los conductos de alimentación, constituidos 
por dos tubos horizontales, con llaves de paso y regulación 
quedan situados bajo del quemador y desembocan respectivas 
mente, uno en la base de la meseta central, por cuya mediad
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cion se alimenta también el conducto circular menor, y elf^ 
otro por una derivación en arco, en dos puntos diametral^'

.4
mente opuestos del conducto circular mayor, fijándose en 
su posición de trabajo por medio de las pletinas que formgxj 
las patas.

Para ayudar a la interpretación de la*&dea ex4" # W Í.Ír',̂****puesta se ba confeccionado, a título simplemente explicable
vo, un)- juego de planos que ilustra la presente memoria eomq* ** ***.
un ojebplo de realización del quemador perfeccionado papa ,i *<. .1
gas, que constituye el objeto de la presente solicitud. j* . P

La figura 1^ corresponde a una vista esquema-.;
* *

tica, en sección transversal, de un ouemador perfeccionado- . * ' .****
* * *para gas, hecho según el invento. ****

La figura 2S corresponde a una vista ^8§&emá^á 
tica, en planta superior, de3 mismo quemador perfeccionado^ 
para gas.

La figura 3^ muestra otra vista esquemática, 
en planta inferior del mismo quemador para gas que se soli­
cita.

En las citadas figuras se observa que el que­
mador propuesto está constituido por dos placas troqueladas 
-1- y -2-, superpuestas, unidas por sus bordes -3- y por zo 
ñas circulares -4- que determinan la formación de dos con­
ducciones -5" y -6- en círculos concéntricos. Las conducción 
nes-5- y -6- presentan en su cara superior perforaciones 
-7- para salida de gas a quemar, en tanto que el conducto 
de menor diámetro -5* se comunica por conducciones radiales: 
-8- con una pequeña meseta central -9? dotada también de 
perforaciones -10- para salida de gas, previéndose en los 
espacios entre circuios no quemadores, orificios -11- báúd
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paso del aire que favorece la combustión.
quemador se dispone sobre patas de auoyo 

-1¿- ootemidas por pletiaap dobladas en foroa aproximada­
mente rectangular, na incas ce apoyo -12-se fijan por tor-. 
nillos pasantes -lo- a la caro superior, donde otros ele-
mentes similares -14­
-15-

, Hj;anuose por loa mismos tobillos 
f- acunan cono parrilla. '**## #dos conoucuos de alimentación, constituidos# #

c o n c o r d a i x? '¡¿i ,^ n *̂.***1* **' * con las corr'spon-
paoo y regula: # # #

por eos rubor
!

díer4-'"-r *!lo*rr ... situados, debajo
ae la estructura del quemador y desembocan, respoíC_Vamen-

"" de la meseta centra;, -y- y Sífl6-,
por una A:ri'*ac: .***cerón en orco -1?- en dos puntos diam^á^slmen-

* ' ***̂''" e '-"ó- del conducto circulan
jándose en cu coerción dr
te oc ¡r mayott.*6-,fi­

bra jejo por medio de las pletinas
-r. formen 1;OS peíne.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 

que antecede, es preciso insistir en que los detalles den - ^i¡
j¡ realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
¡} que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
ii
j¡ en ios principios fundamentales de la id e a , que son en eseg. j! ***** ***
cia Ico que quedan reflejados cr los párrafos de ik-áascri

' *  *****c ic a  hecha, En e f e c t o ,  a i  Artículo 48 del E s ta tu to  v ig e n te* # #
j; sobre Propiedad industrial, establece como no patentadles, i *
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,# # #

¡, proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
j! así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
} tad?. una ideo que pueda dar lugar a ana realidad práctica+**W*j - I  ̂*} e industrialimable, nadie podrá apoyarse en ella p]apa"a
í #
f pretexto de labor introducido ligeras modificaciones"*pre-

l-t:

i-j la coro nueva y p:
i Este principio,
i*j Cd.OI. Úel obje t.o parecer

i por nucerosas Centeno'a

j ellas, como nás termino

' de lU';"i- -A, 23 d - enero Je

i' Este!lucido el

ínrl' .'.1 dU'.-C
¡i; uact.a a coníj i.úí

a la protección solicitad^, se re­

os la Iota de Reivindicaciones, de acuer 
!' do cor lo qr. se establece en el último párrafo d^l apar-
ti
j: tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedries que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si- 
j guiantes:30



1.- QUEIi.BOR PERFECCIONADO, PARA GAO, caracterizado 
esencialmente por el hecho de estar constituido por dos 
placas troqueladas suporpuesLas unidos por sus bordes y 
por zonas circulares oue determinan la formación de dos
ducciones en circuios concéntricos que en su cara superior

*****
presentan perforaciones para la solida del gas a quemar,én'

* . *
tanto el conducto de monos diámetro se comunica p07?*&tmduc—
cienes radiales cor u^n roqueña meseta central dotada tambión! ; - * *

*de perforaciones rara salida del gas; previéndose e*3 ros " " " * .***espacios enbro circuios no quemadores, oriircios para paso 
del aire que favorece la combustión. *****

**i..QUEr.'DCR PERFECCIONADO, PARA GAO, caracterizado
* * *

esencialmente por el hecho de disponer el quemador Mibrs
A:'-'-  ̂ * ./patas de apoyo obtenidas por pletinas dobladas en j%r&& 

aproximadamente rectangular, que so fijan por tornillos 
pasantes a la cara superior donde otros elementos similares 
fijados por los mismos tornillos, actúan como parrilla.

3. - QUEEibOR PERFECCIONADO, PARA GA3, caracterizado 
esencialmente porque los conductos de alimentación, consti­
tuidos por dos tubos horizontales, con llaves de poso y 
regulación, queden situados bajo del quemador y desembocan 
respectivamente, uno en la base de la meseta.central, por 
cuya medición so alimenta también el conducto circular meno 
y el otro por, una derivación en arco, en dos puntos diame­
tralmente opuestos del conducto circular mayor, fijándose 
en su posición de"trabajo por medio de las pletinas que 
forman los patos.

4. - Se reivindica por último como objeto sobre el que 
ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita por: . 

QUEMADOR PERFECCIONADO, PARA CAA.

3
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Todo conforme rueda descrito y reivindicado 
on la presente memoria descriptiva que consta de ocho pá- 

-Ccanoyrsiisis, y jibe, os oso se acompañan. '

. sisaría í/ do Diciembre de 1 % (
BEJÜARDO UñGRIA
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FIG-2

ESCALA VARtABLE
Madrid, Ì - d* L . L c ^ M n b r c  d# 1936:0 

MRWARDO LàOR{A
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